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CONTEXTO 
 
El subprograma Fondo Clima - Máquinas y Equipos Eficientes fue concebido en el marco del Programa 
Fondo Clima, que es considerado uno de los instrumentos de la Política Nacional sobre Cambio del Clima. 
Este Fondo, creado por la Ley 12.114 en 09/12/2009 y regulado por el Decreto 7.343, de 26/10/2010, 
tiene el objetivo de financiar inversiones destinadas a la mitigación de cambios climáticos, por medio de 
sus 10 subprogramas, como por ejemplo: movilidad urbana, energías renovables, residuos sólidos, etc. 
Vale resaltar que las directrices del Fondo Clima están totalmente alineadas al compromiso brasileño en 
el marco del Acuerdo de París de reducir en 37% las emisiones de gases de efecto invernadero hasta 
2025. 
 
BNDES es el Agente Financiero de la parte reembolsable y miembro del Comité Gestor del Fondo, 
formado por Ministerios, Industria, Academia y Sociedad Civil. Las condiciones financieras son 
establecidas por el Consejo Monetario Nacional. 
 
En junio de 2018 se lanzó el Programa Fondo Clima - Línea Máquinas y Equipos Eficientes, cuyo objetivo 
es financiar la adquisición y la producción de máquinas y equipos con mayores índices de eficiencia 
energética o que contribuyan a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. El resultado 
fue considerado exitoso, ya que cerca de 80 millones de dólares en financiamiento fueron aprobados en 
menos de 2 meses. 
 
En septiembre de 2018, se anunció un nuevo aporte de R$202 millones, que posibilitó la reapertura del 
Fondo Clima para pedidos de financiamiento a partir del 17 de octubre de 2018. Además de sistemas 
fotovoltaicos, la línea puede financiar aerogeneradores de pequeño porte, generadores de energía a 
biogás e inversores de frecuencia. Las financiaciones del Fondo Clima se deben realizar en bancos 
públicos y la tasa de interés es de hasta 4,5% al año, con un plazo máximo de hasta 12 años.  

 
Logomarca del programa 

Fuente: internet 

 

 
DESCRIPCIÓN  

 
La estrategia se define en el marco del Comité Gestor del Fondo, formado por Ministerios, Industria, 
Academia y Sociedad Civil y por el BNDES. El enfoque del BNDES es operacionalizar los financiamientos, 
siendo que el destaque fue la decisión de actuar en conjunto con los bancos públicos asociados, que 
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facilitó el acceso al crédito por la sociedad, en función de la presencia de diversas agencias bancarias de 
esas instituciones en el país. 
 

OBJETIVOS 

  
El objetivo del subprograma Fondo Clima - Máquinas y Equipos Eficientes es financiar la adquisición y la 
producción de máquinas y equipos con mayores índices de eficiencia energética o que contribuyan a la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.  
 

 
Equipamentos financiados pelo programa 

Fonte: internet 

 

COSTO/FINANCIAMIENTO  

 
Recursos presupuestarios del programa. 
 

ESTRATÉGIA/LOGROS/IMPACTOS  

 
Cerca de R$ 80 milhões em financiamentos foram aprovados em menos de 2 meses, em 
aproximadamente 130 operações para pessoas físicas, micro, pequenas, médias e grandes empresas.  
 

DESAFIOS  

 
La creación del subprograma Fondo Clima - Máquinas y Equipos Eficientes impone diversos desafíos, 
destacándose: 
 

a) crear un entorno financiero favorable que estimule la inversión en generación de energía limpia, 
generando un impacto positivo en la protección del medio ambiente; 
 

b) divulgar las condiciones financieras a los canales de distribución (agentes financieros asociados), 
capacitándolos de forma adecuada; 
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c) comunicar de forma amplia los beneficios a la sociedad en cuanto a la reducción de los gastos 
con la cuenta de luz a partir de la implantación de los sistemas de generación de energía solar; 
 

d) estimular el crecimiento de la industria nacional suministradora de los equipos eficientes, la 
mano de obra y los servicios locales, promoviendo el fortalecimiento de toda la cadena 
productiva; 
 

e) facilitar la difusión y la incorporación del conocimiento técnico por la cadena de proveedores y 
sus vínculos, elevando la productividad y el contenido tecnológico de la producción nacional, 
permitiendo incluso el aumento de la inserción externa de los fabricantes nacionales. 
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